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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día 17 de mayo de 1943

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo coa las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Lib ras  ..........................  40,50 41,50
Dólares .........................  10,95 11,22
Liras ..............................  57,60 59,03
Francos suizas .............. 253,00 259,35
Reichsmark ..................... 4,24 4.34
Florines .......... i .................. — —
Belgas .................................  — —

Escudos ......................... 43,50 44,60
Peso moneda legal 2,60 2,66
Coronas suecas .............  2,62 2,68
Coronas noruegas ............  » »
Coronas dañosas clearing. 221,35 226,90

N O T A . — La divisas no cotizadas de
berán remitirse al Inst ituto Español! de 
Moneda Extranjera  en gestión de cobro

M IN IS TE R IO  DE ASUNTOS E X TE
RIORES

Españoles fa llecidos en el ex tran jero

Consulado G eneral de España en 
P arís

E l  señor Cónsul general de Empalia eü 
París  participa a esto Min ister io  el fa
l lecimiento dol español A lberto  Baiulc- 
lac de Pariente, ocurrido el d ía  24 do 
abril del corriente año.

&e carece de más datos.

Consulado de España en Séte
E l  señor Cónsul de España en Sé te  

partic ipa a este M in ister io  ei fa lleci
miento del español R am ón  F on t  V i leya ,  
de 47 años de edad, natural de Barce
lona, hijo de Juan y  Teresa, jornalero,  
ocurrido el d ía 11 de enero del corriente 
año en la población de Clermont l ’Hé- 
raut, encuadrado en el Sex to  G rupo  de 
Traba jadores Extranjeros.

DELEGACION DE IND U STRIA  DE 
BALEARES 

Am pliación de industria

Peticionario: Abel Matutes Torres, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Ampliar su central eléctrica 
«Luz y Energía», de Ibiza, con la ins
talación de un motor de gas pobre 
de 80 GV. y alternador d<e 50 KVA .

Producción: Aumentará en 100.000 
kws. hora anuales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se ‘ consideren 
afectados por la misma, presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 10 de abril de 
1943.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

547-0

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S
CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, 

SOCIEDAD AN O N IM A  
(C. A. S. E. R.)

Bo convoca a los señares accionistas 
a Ja Junta general ordinaria, que ten
drá, lugar el día 7 de junio p ró x im o . 'a  
las d/.Kc de la mañana, en 'p r im era  c o n 

vocatoria, y  caso de no asistir número su
ficiente, a las siete de la tarde del mis
mo día, en segunda convocatoria, en su 
domicilio social, calle de Los M adn i-  
7.o, núm. 15, Madr id ,  para el examen y 
aprobación de la Mem oHa, cuentas v ba
lances del ejercicio y demás documentos 

su competencia.
Para la asistencia a dicha- Junta ge

neral ordinaria se recuerda a los se
ñores accionistas los derechos v oblign- 
e ion es que a cada uno l e s  seña’ a los 
a it icu los 30. 31 y  32 de los Estatutos 
de la Sociedad.

M adr id ,  mayo de 1943.- E l  Secreta
rio general, José Gráu.

1.897-P

SOCIEDAD A N O N IM A  DE FUERZAS 
ELECTRICAS (S. A. F. E.)

Valencia

D o  conformidad con lo que precep
túan los Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas, 
que se selebraiá el día veintiocho de 
noayo en curso, a las dieciocho horas, en 
el  domicil io social, calle de la Sangre, 
números nueve y  once.

Valencia, 13 de mavo de 1943.—  Po r  el 
Consejo de Administración, el Secreta
rio, J Fortis . 1.7&7-P

CO M PAÑIA AR R E ND ATARIA  DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Esta Compañía saca a subasta la 
enajenación de los terrenos e inmue
bles dei antiguo Depósito destinado 
a la distribución de carburantes, pro
piedad de la misma en Salamanca, 
enclavados en la Calzada de Medina,

lindante al Norte y Sur con terre
nos propiedad de don Juan Curto; 
al Este, con el camino denominado 
Calzada de Medina, y al Oeste, con 
la finca propiedad de don Enrique 
Prieto, con arreglo al pliego de con
diciones que estará a ¡a disposición 
de los señores a quienes interese, los 
dias laborables, de doce a una, en 
el Departamento de Explotación de 
esta Central, calle de Torija, núme
ro 9, Madrid, y en la Agencia Co
mercial de C AM PSA en Salamanca, 
Plaza Mayor, número 4*1, hasta el 
día 15 de junio de 1943.

Madrid, 14 de mayo de 1943.—El 
Director general, F. de Gregorio.

1.797-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

INCOACION DE EX PE- DIENTES
 Conforme a los artículos 45 y 46 de la 

Ley de 9 de febrero de 1939 (B0LE- 
. T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  nú* 

mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per• 
sonas que se indican en las si'guicn• 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben pnxstar declara
ción cuantas personas tengan co- 
nocim ienio de la conducta política  
y social de los ^inculpados, antes o 
después de la in iciación del MovU 
m iento Nacional, hsí como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Prim era  Instancia o M u - 
nievpal del dom icilio  del declarante, 
los cuales rem itirán  a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y que n i el fa• 
llecimienta, n i la ausencia, n i la 
imcomparecencia del presunto res* 
ponsable detendrá la tram itación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRU CCIO N  

 Ceuta
Don Domingo Teruel Carralero, Juez 

de Instrucción de Ceuta.
Hace saber: Que por orden del 

Tribunal de esta jurisdicción se ha 
incoado expediente, con el número 5 
de 1943, contra Fructuoso Miaja 
Sánchez, mayor de edad y vecino do 
Ceuta. .
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Ceuta, 2 de marzo de 1943.— El Se
cretario (ilegible).—  V.° B.°, el Juez 
de Instrucción, Domingo Teruel {Ca
rralero.

11.025.

Colmenar (Málaga)

Don Rafael del Castillo Martín, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y /por orden de la Audiencia Provin
cial de Málaga, se han iniciado, pa
ra su continuación, los expedientes 
que se mencionan a continuación : 

Núm. 35 de 1942, contra Juan Ro
mán Muñoz, vecino de Casabermeja.

1 de 1943, contra Diego Navarro 
Montáñez, vecino de Colmenar.

2 de 1943, contra Antonio Molina 
Muñoz, de ídem.

3 de 1943, contra Juan Cerón Báez, 
de ídem.

4 de 1943, contra Juan Padilla Sán
chez, de ídem.

5 de 1943, contra Diego Pérez Mo
lina, de ídem.

6 de 1943, contra Diego Vegas Leal, 
de ídem.

7 de 1943, contra Miguel Fernán
dez Barba, de ídem.

8 de 1943, contra Miguel Fernán
dez Ruiz, vecino de Alfarnate.

9 de 1943, contra Francisco Pascual 
Peña, de ídem.

10 de 1943, contra José Martín Bo
nilla, de ídem.

11 de 1943, contra José Toledo Ga
llardo, de ídem.

12 de 1943, contra Emilio Moreno 
Pascual, de ídem.

13 de 1943, contra Antonio Moreno 
Luque, de ídem.

14 de 1943, contra Adolfo Pascual 
Lorca, de ídem.

15 de 1943, contra Manuel Pérez 
García, de ídem.

16 de 1943, contra Antonio Guerre
ro Pascual, vecino de Alfarnatejo.

17 de 1943, contra Francisco Pas
cual Moreno, de ídem.

18 de 1943, contra Salvador Arré- 
bola Bueno, de ídem.

19 de 1943, contra Juan A. Pascual 
Moreno, de ídem.

20 de 1943, contra José Pardo Lu
que, vecino de Casabermeja.

21 de 1943. contra José Pedraza 
Valle jo, de ídem.

22 de 1943, contra Antonio Muñoz 
Rosado, de ídem.

23 de IQ43, contra Juan Muñoz Mu
ñoz, de ídem.

24 de 1943, contra José González 1 
González, de ídem.

25 de 1943, contra Juan Flores Ro
mero, de ídem.

26 de 1943, contra Ana Villanueva 
Molina, vecina *de Periana.

27 de 1943, contra José María V i
llanueva Guerrero, vecino de Alfar
natejo.

28 de 1943, contra Celedonio Mo
reno- Zorrilla, de ídem.

29 de 1943, contra Manuel Zorrilla 
Rodríguez, de ídem*

30 de 1943, contra Antonio Moreno 
García, de ídem.

31 de 1943, contra Pedro Gallardo 
García, vecino de Alfarnate.

32 de 1943, contra Eliseo Alba Vi
vas, de ídem.

33 de 1943, contra Antonio García 
Bonilla, de ídem.

34 de 1943, contra Diego Luque 
Romero, de ídem.

35 de 1943, contra José Manzana
res Arrébola, de ídem.

,36 de 1943, contra Simeón Manza
nares Arrébola, de ídem.

37 de 1943, contra Antonio Moreno 
Fernández, de ídem.

38 de 1943, contra Juan Moreno Or
tigosa, de ídem.

39 de 1943, contra Eusebio Ortigo
sa Sánchez, de ídem.

40 de 1943, contra Domingo Palma 
Zamora, de ídem.

41 de 1943, contra José Reina Ruiz, 
de ídem.

42 de 1943, contra Carmen Rojas 
Martín, de ídem.

43 de 1943, contra Natividad Ro
mero Barroso, de ídem.

44 de 1943, contra Antonio Ruiz
Porras, de ídem.

45 de 1943, contra Antonio Zamo
ra Ortigosa, de ídem.

46 de 1943, contra José Arrébola 
Martín, de ídem.

47 de 1943, contra Antonio Baho
Urbano, de ídem.

48 de 1943, contra Salvador Fer
nández Mármol, de ídem.

49 de 1943, contra José Gallardo
García, de ídem.

50 de 1943, contra León Manza
nares Arrébola, de ídem.

51 de 1943, contra Modesto Martín 
Moreno, de ídem.

52 de 1943, contra Eliseo Moreno 
Burgos, de ídem.

53 de 1943, contra José Moreno 
Moreno, de ídem.

54 de 1943, contra José Moreno O r
tigosa, de ídem.

55 de 1943, contra Miguel Ortiz 
García, de ídem.

56 de 1943, contra Julio Ramírez 
Martín, de ídem.

57 de 1943, contra Salvador Roca 
Santana, de ídem.

58 de 1943, contra Antonio Ruiz 
Mármol, de ídem.

59 de 1943, contra Francisco Tole
do Guardeño, de ídem.

60 de 1943, contra Francisco Ver
dugo García, de ídem.

61 de 1943, contra Eliseo Bello Mo
reno, de Alfarnate.

62 de 1943, contra José Rodríguez 
Vivas, de ídem.

64 de 1943, contra Manuel García 
Martín, de ídem.

65 de 1943, contra Miguel García 
Ortigosa, de ídem.

66 de 1943, contra Salvador García 
Toledo, de ídem.

67 de 1943, contra Juan García Váz
quez, de ídem.

68 de 1943, contra José García Váz
quez, de ídem.

69 de 1943, contra Francisco Gar
cía Verdugo, de ídem.

70 de 1943, contra Ascensión Za
mora García, de ídem.

71 de 1943, contra Salvador Már
mol Jaime, de ídem.

73 de 1943, contra Juan A. Melén- 
dez García, de ídem.

74 de 1943, contra Antonio More
no García, de ídem.

75 de 1943, contra Celedonio Mo
reno Tomé, de ídem.

76 de 1943, contra José Palma Fe- 
rrer, de ídem.

77 de 1943, contra Salvador Ruiz 
Bautista, de ídem.

78 de 1943, contra María Ruiz Mo
reno, de ídem.

79 de 1943, contra Salvador Solór- 
zano Bonilla, de ídem.

80 de 1943, contra Juan Solórzano 
Martín, de ídem.

81 de 1943, contra Elias Toledo 
Jaramillo, de ídem.

82 de 1943, contra Emilio Barroso 
Martín, de ídem.

83 de 1943, contra Miguel Bautista 
Frías, de ídem.

84 de 1943, contra Eliseo Bautista 
Burgos, de ídem.

85 de 1943, contra Antonio Frías 
Santana, de ídem.

86 de 1943, contra Juan García 
Ortigosa, de ídem.

87 de 1943, contra Juan A. Martín 
Ferrer, de ídem.

88 de 1943, contra Antonio Moreno 
Godoy, de ídem.

89 de 1943, contra Ricardo Moreno 
Peña, de ídem.

90 de 1943, contra José Ortigosa 
Arrébola, de ídem,

91 de 1943, contra Antonio Pane- 
que García, de ídem.

92 de 1943, contra Enrique Pascual 
Arrébola, de ídem.

93 de 1943, contra Rafael Roca 
Santana, de ídem.

94 de 1943, contra Juan Ruiz Alba, 
de ídem.

95 de 1943, contra Diego Ruiz Bau
tista, de ídem.

96 de 1943, contra Emilio Santana 
Luque, de ídem.

97 de 1943, contra Salvador Solór
zano Burgos, de ídem.
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98 de 1943, contra  R ic a rd o  Peña 
Moreno, de A lfarnate .

99 de 1943, contra R a fa e l  Toledo  
L u q u e ,  de ídem.

100 de I9-J3, contra J o s é  T o ledo  
To ledo , de ídem.

1 0 r de 1943, contra J o s é  Moreno 
G a rc ía ,  vecino de Per iana .

C o lm e nar ,  10 de febrero de 1943.—  
E l Ju e z .  R a fae l  del < 'asti l lo  M artín .  
E l Sec re tar io  judic ia l ,  E n r iq u e  R o ja s  

1 1 .0 1 8  v 19.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Cervera de Pisuerga

Don Isaa c  G onzá lez  M art ín ,  Ju e z  de 
Instrucción de C e r v e ra  de P i s u e r 
g a  y su part ido.  

H a g o  s a b e r :  Que por haber  hecho 
e fect iva  to talm ente la sanción i m 
puesta  a los ind iv iduos  que a con
tinuación se e x p re sa n ,  los m ism o s  
han recobrado la libre d isposic ión de 
sus bienes y han cesa do  todas las  
m ed id as  p recau torias  qu e  contra  ellos 
fueron d e c re ta d a s :

S a tu rn in o  V icente  M ontes ,  vecino 
de B arru e lo  de S a n tu l lá n  ; e x p e d ie n 
te 2.368.

E n se b io  P a re d e s  G a rc ía ,  vecino de 
C i l la m a y o r ;  e sped ien te  5.048.

P atr ic io  M ediav il la  O lea ,  vec ino  de 
C i l l a m a y o r ;  expediente  5.048.

C e r v e r a  de P i s u e rg a ,  2 de marzo 
de 1943. —  E l  Ju e z ,  I sa a c  G onzález  
M a r t ín .— E l  Se cre ta r io  jud ic ia l  i(ile- 
g ib le ) .  >

' 11 .027.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES 
Ceuta

D o n D o m in g o  T e ru e l  C a r ra le ro ,  J u e z  
de Instrucc ión  de C eu ta .

Por  el presente ,  y por ig n o r a r s e  
el p a ra d e ro  de S a lv a d o r  R a m o s  P e i 
nado, que fué vecino de C e u ta ,  e x 
pedientado en núm ero  1 .727 de 19 4 1 , 
se le e m p laza  pa ra  que, dentro del 
término de cinco d ías ,  com parezca ,  a 
fin de ser- oído, con aperc ib im iento  
de lo que hubiere  lu g a r  en derecho, 
c aso  de no com parecer .

C e u ta ,  .2 de m arzo  de 1943.— E l  
S ecre tar io  ( i l e g i b l e ) . — V . °  B . ° ,  el
Ju e z  de Instru cc ión ,  D o m in g o  T e ru e l  
C a r r a le r o .

1 1 .0 2 6 .

V i l l alón
Don L u is  Valle  Abad,. . J u e z  de I n s 

trucción de Villalón y su partido. 
Por el presente, y en méritos  de 

expediente  sobre declaración de r e s 
ponsabilidad política, núm ero 1 .552 
del T r ib u n a l  R eg io n a l  v 73 de este 
J u z g a d o ,  hago  sabor a todos los que 
tengan a lgún derecho que hacer e lec 
tivo en los bienes de- los inculpados 
Pedro Seco  Pa scu a l ,  R o m á n  M ata 
M anso  y Em il io  Sanzo  P a scu a l ,  v e 
cinos de Saclice.s de M a y o rg a ,  que 
deberán fo rm u la r ’ su reclam ación a n 
te. este J u z g a d o ,  en el im pro rro gab le  
plazo de treinta d ía s  h á b i le s ;  en la 
inteligencia  do que, los que no lo h a 
gan ,  cua lqu iera  que sea la '('ansa, 
qu ed arán  decaídos de su derecho de
fin it ivam ente v no podrán fo rm u lar  
u lterior reclam ación  contra el E s t a 
do, ante niYiguna ju risd icc ión .

Vi Halón, 12 de abril,  de 1043.—  
Secretar io  ju dic ia l ,  J o s é  Fe rn á n d e z .—  
E l  Ju e z ,  L u is  V a l le  Abad.

13 .607. 

SENTENCIAS
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

M adrid

D on A g a p ito  B re z m e s  V a ld és ,  Oficial 
de S a la ,  L e t ra d o  de la A u d ien c ia  
T e r r i to r ia l  de M adrid .

C ert i f ico  : Que en el expediente  ins
truido por el T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
R e sp o n sa b i l id a d e s  Po l í t ic a s  de e s ta  
cap ita l ,  contra  F ra n c is co  V era  P a 
dilla, se ha dictado el s ig u ie n te :  

« A u to .— M adrid ,  siete de enero de 
mil novecientos c u a re n ta  y tre s .— R e 
sultando que contra  la anterior  sen
tencia , d ic tada  en este  expediente  por 
u nan im id ad  por el ex t in g u id o  T r ib u 
nal R e g io n a l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o lít icas ,  contra  F ra n c isco  V e r a  P a 
dilla,  no se ha  interpuesto  recu rso  de 
a lzada  por la parte in teresad a ,  h a 
biendo tran scu rr id o  el plazo de cinco 
días  seña lados  po r  la  L e y ,  ipara re
curr ir  con tra  la m i s m a ;

C o n s id e ra n d o  que la c itada  reso lu 
ción ha quedado firme a tenor de lo 
d ispuesto  en el artículo  56 de la  L e y  
de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o lít icas ,  y en 
su consecuencia  procede d ecre tarse  
firm eza y acord ar  todo lo pertinente 
p a ra  su e jecución .

Se  declara firme la presente  sen- 
te n c ia ’ d ic tad a  en este  expediente  c on 
tra F ra n c is co  V e r a  P adil la ,  y  en su 
v irtud, prócé'dase a 'su ejecución en 
los térm inos  prevenidos  en el art ícu-  
lo 57 y s igu ientes  do la L e y  de R es-  
ponsabiMdades P o lít icas ,  l ib ránd ose  
las  copias  do la sentencia  que ordena 
('! art ículo  60 .do l a  m ism a.

NotiTíqúcse a los herederos  'del e x 

pedientado por medio de edictos, que 
se publicarán en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la  
provincia ,  requiriéndoles  pa ra  que  en 
el plazo de veinte días, a contar  del 
s igu iente  de la publicación, h ag a n  
e fectiva  la e x p re s a d a  sanción econó
m ica o form ulen la solic itud v o frez
can las g a r a n t ía s  que e x p re s a  el a r 
tículo 14 do la L e v  de 9 do febrero 
do 1939. L o  acordaron y firman los 
señores que se ex p re sa n ,  de que cer
tifico.— R a m ó n  de P á ra m o ,  L u is  R o 
dríguez, E rn es to  S .  de M ove llán .—- 
Ante mí, A. B u s ta m a n te .  —  R u b r ic a 
dos. »

E s  copia ('(informe con su orig inal  
a que me refiero v de que certif ico.

Y  -para que conste, cum pliendo lo 
m andado  v s irva  do notif icación v re
querim iento en form a a los herederos 
del exp eid entado  F ran c isco  Vera  P a 
dilla, exp ido  la presente, que se pu
blicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  v en el de la provin
cia, que firmo y sello en M adrid  a 
doce de enero  de mil novecientos cua
renta y tre s .— L icen c iad o  A g a p ito  
B rez m es .

1 1 .0 2 7 .

D on A g a p ito  B re z m e s  V aldez ,  Oficial
de S a la ,  L e tra d o  de la A ud iencia
T e rr i to r ia l  de M adrid .
C e r t i f i c o :  Que en el exp ediente  

instru ido  por el T r ib u n a l  R e g io n a l  de 
R e sp o n sa b i l id a d e s ’ Po lít icas  de e s ta  
capital ,  con tra  C i r ía c o  M art ín  M a r 
tín se ha dictado la s igu iente

((Sentencia .— N ú m ero  ciento tre in 
ta y d o s .— E n  M adrid  a cuatro  de 
m arzo de mil novecientos cua ren ta  y  
uno .— E x a m i n a d a s  por este  T r ib u n a l  
R e g io n a l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  P o l í 
t icas, const itu id o  con señores f i rm an 
tes,  ba jo  la P o n enc ia  del V o ca l  M a 
g is t ra d o ,  las d i l igen c ias  del e s p e d ie n 
te segu ido  con tra  C i r ía c o  M artín  
M artín ,  vecino de T o rr e la g u n a  ( M a 
dr id) ,  m a y o r  de edad, c asa d o ,  la b r a 
dor, com o con secu enc ia  de denun

c i a   y
R e s u l t a n d o :  Q ue de la s  prueba» , 

in fo rm e s  y antecedentes  a p ortad o s  a 
las  d i l igencias ,  ap arece  just i f icad o  
que el c : tado C ir ía c o  M art ín ,  e ra  ele-, 
mentó de m a ’ a conducta ,  af il iado al  
part ido soc ia l is ta  y  U .  G .  T .  desde 
s iem pre ,  al cual representó ,  en con- 

.eepto de vocal,  en la  J u n t a  C a l i f ic a d o 
ra  de la  V i l la  de T o rr e la g u n a ,  re a l i 
zando una a rd u a  labor  de persecuc ión  
de p erson as  de ideas  d e rech istas ,  y  
tom ando parte  en la incautación  de 
b ienes  propiedad de las  m is m a s ,  a s í  
com o en los saqu eos  que se e fe c tu a 
ron, h asta  su fa llecim iento,  ocurrí  lo 
en el año 19318. T iene  cuatro  hi jos  me-
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ñores de edad y posee bienes por un 
valor ap oximado de mil p e se ta s ;

Resultando: Que en la tram ita
ción del expediente se han obser
vado las formalidades prescritas en 
la Lev de Responsabilidades de 9 de 
febrero de 1939 e instrucciones com 
plementarias, a excepción del plazo 
de instrucción, que ha sufrido retra
so por la tardanza en la publicación 

de los edictos en el ((Boletín» ;
Considerando: Que los hechos que 

se estiman probados en el primer Re
sultando de esta sentencia, se hallan 
claramente comprendidos en los ca
sos b ) , i), k) y 1) del artículo cuarto 
de la Lev mencionada, de los que es 
responsable el expedientado en con

cepto de autor, sin circunstancias 
m odificativas, los cuales se concep
túan de menos graves;

C on sideran do: Que por el falleci
miento del inculpado tan sólo proce
de sancionarle con la del grupo III 
que señala el artículo octavo de cita
da Ley, la cual deberá regularse aten
didas la posición social que tenía, y 
las cargas de carácter fam iliar que 
legalm ente venga obligado a so ste -' 
ner, y  teniendo en cuenta las circuns
tancias del presente caso, se le asig

na la que en el fallo se expresará, 
F allam os: Que debemos condenar 

y condenamos al expedientado C iría 
co Martín M artín, a las sanciones 
económicas de seil mil pesetas, que 
se harán efectivas en la form a dis
puesta en la I^ey de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código Pe
nal común, adoptando para ello las 
medidas pertinentes.— N otifíquese es
ta resolución a los herederos del ex
pedientado, en razón a su fallecim ien
to, mediante edictos, que se inserta
rán en el B O L E T IN  O F I C I A L D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia.

A sí por esta nuestra sentencia, vo
tada por unanimidad, lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os: M. G i
ménez Ruiz, Fermín Lozano, A. Sen- 
ra (rubricados).»

Publicada el mismo día de su fe
cha.— Es copia conforme con su ori
ginal a que me refiero y de que cer
tifico. Y  para que conste, cum plien
do lo mandado y sirva de notificación 
en forma á los herederos del incul
pado, fallecidos Ciríaco Martín M ar
tín, vecino que fué de T orrelaguna, 
expido la presente, que se publicará 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia, que 
firmo y sello en Madrid a doce de 
enero de mil novecientos cuarenta v 
tres. —  Licenciado A gapito Brezmes.

11 .028.

Don Agapito Brezm es Valdés, O fi
cial de Sala, Letrado de la Audien
cia Territorial de Madrid.

C e rtifico : Que en el expediente ins
truido por el Tribunal Regional de 

I Responsabilidades ''olíticas de esta 
j capital, contra Carlos Esplá, se ha 
¡ dictado con fecha cuatro de enero úl- 
i timo el siguiente :

«Auto. —  En Madrid a cuatro de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
tres.

Resultando : Que contra la anterior 
sentencia dictada en este expediente, 1 
por unanimidad, por el extinguido , 
Tribunal Regional de Responsabili- \ 
dades Políticas de Madrid, contra ! 
Carlos Esplá Rizo v publicada en el ¡ 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de la provincia con fe- ¡ 
cha 17 de marzo de 1942, no se ha ¡ 
interpuesto recurso de alzada por la | 
parte interesada, y habiendo trans
currido el plazo señalado por la Ley 
para recurrir contra la misma.

Considerando: Que la citada reso
lución ha quedado firme a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 56 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas, 
y en su consecuencia procede decre
tar firmeza y acordar todo lo perti
nente para su ejecución,

Se declara firme la presente sen
tencia dictada en este expediente con
tra Carlos Esplá Rizo, y, en su vir
tud, procédase a su ejecución en los 
términos prevenidos en el artículo 57 
y siguientes de la Ley de Responsa-; 
bilidades Políticas, librándose las co-1 
pias de la sentencia que ordena el 
artículo 60 de la misma.

Y  hacérselo saber al inculpado por 
medio de edictos, que se publicarán 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia, re- ¡ 
quinándole para que en el plazo de 
veinte días, a contar del siguiente a 
la publicación, haga efectiva la ex
presada sanción económ ica o form u
le la solicitud y ofrezca las garan
tías que expresa el artículo , i de la 
Ley de 9 de febrero de 1939.

I<o acordaron los s e ñ o r e a  f ir m a n-  • 
tes, de que certifico: Ramón de Pá
ramo, Luis Rodríguez, Ernesto S. de 
Movellán (rubricados).— Ante mí, A. 
Bustam ante (rubricado).»

E s copia conforme con su original 
a que me refiero y de que certifico.
Y  para que conste, cumpliendo lo 
mandado y sirva de notificación y re 
querimiento al interesado Carlos E s
plá Rizo, expido la presente, que se 
pub'icará en el T O L E T IN  O F IC IA I • 
D E L  E S T A D O  v en el de la provin 
cia, que firmo y sello en Madrid

doce de enero de mil novecientos cu 
renta y tres.— Licenciado Agapitc 
B rezumes 

11.029.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M AD RI D

Edicto

P o r  el presento, y  en virtud de lo 
1 acordado en providencia  dic tada cmi esta 

fecha, en Jos autos que sigue ei Proeu- 
| rador don Luis de Santiago v Soto, en 
! nombre de don Manuel García  y G arcía  
I y  don Pablo  V ic e n te  Sanz, hoy este úl- 
| timo, y  don Raim undo V ic e n te  Sanz,  

como tutor  del  menor Pablo Garvín  y 
G a rc ía ,  éste a su vez  como heredero de 
sus padres don M anuel  G arc ía  y  G arcía  
V doña Francisca  G arc ía  M a l l í n ,  contra 
don Lorenzo San z  G onzalo, para la efec
tiv idad de 1111 préstamo h ipotecar;o de 
cuarenta  y  cinco mil pesetas de princi
pal, sus intereses v  costas, por el -proce
dim iento sumario del art. 131 de la L e y  
H ipotecaria, se anuncia la venta en pú
blica  subasta, y  por primera vez, de la 
finca hipotecada en garantía  de dicho 
préstamo, que e s :

Una cas-a en construcción, sita en esta 
capital y su calle del Divino Vallés, se
ñalada con el número dos, que constará 
de seis plantas o pisos. Linda por el 
Este o derecha entrando, en linea de 
veinte metros cuarenta y cuatro centí
metros, con casa del mismo don Loren
zo Sanz Gonzalo; por el Oest^ o iz
quierda, en linea de veinte metros cua
renta y cuatro centímetros, Con te«rre- 
nos de don Isidro Honrado; por el Sur 
o fachada, en línea de quince metros 
noventa centímetros, con la calle del Di
vino Vallés, y  por el Norte o testero, en 
línea de quince metros noventa centíme
tro^ con el so-lar número ocho de la 
plaza de las Delicias, cuyo dueño se 
desconoce. Comprende una superficie rec
tangular de trescientos veinticinco me
tros Cuadrado», equivalentes a cuatro 
mil ciento ochenta y seis pies cuadrados.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Salla Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día quince 
de junio próximo, a las onoe de su ma
ñana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta 
el fijado en la escritura de ’ préstamo, 
o sea la cantidad de ciento veinticinco 
mil pesetas, no admitiéndose postura in- 
ferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deb erán  consig nar previamente los l i d 
iadores, en la mesa dr¡! Juzgado o en el 
establecim iento público  destinado al efec-
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to, una cantidad igual, por lo menos, al  
diez por ciento de la que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que la consignación del precio Se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 

> la aprobación del remate.
Que ios autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría ; 
entendiéndose que todo licitador acopla 
corno bastante la titulación.

Y  que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hnbiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a once d e m ayo de 
mil novecientos cuarenta y tres. —  El 
Juez de Primera Instancia, Esteban Sa- 
m aniego.— El Secretario, P. Aümárcegui.

1.903-A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia chctada en
el día d© hoy por el señor don Francis
co Arias y R odríguez-B arba, Jue¿ de 
Primera Instancia del Juzgado número 
trece de esta capital, en autos ejecuti
vos seguidos a instancia del Banco de
Cataluña, contra la «Ladrillera M oder
na, S . A .» , sobre pago d e cantidad, ha 
acordado sacar a la venta por primera 
vez, en púbiiea suba-sta y por ¡La canti
dad de treinta y cuatro mil doscientas 
cincuenta y siete pesetas con veintidós 
céntim os, en que ha sido tasada, la si
guiente fin ca :

Casa sita en esta capital, calle de
Cartagena, antes sin número, hoy seña
lada con el núm. 46, barrio* de 1̂  Guin
dalera, que consta de cinco plantas yi 
ático.

Cuya subasta deberá tener lugar ©n.
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la oalle del General Castaños, nú
mero 1, el día dieciséis de junio próxi
mo, a las onc© de su mañana, previnién
dose : Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. Qué para 
tomar parte en la eubasta deberán con
signar previamente los licitadores que 
lo intenten, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento defl. indicado tipo. Que 
las cargas, gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin oanoelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex- j 
tinción el precio del remate. Y  que los 
títulos €© han suplido oon certificación 
de lo que acerca de ellos aparece en el 
Registro de la Propiedad, ouya certi

ficación y autos, estarán puestos de 
manifiesto en Secretaría, y con cuyos 
títulos deberán conformarse los licita
dores.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido ed 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en M adrid, a seis de mayo de mili 
novecientos cuarenta y tres.— El Secre
tario, P . S ., Arturo R oldan .— Visto bue
no, el Juez de Prim era Instancia, Fran
cisco Arias.

1.906-A. J.
M A D R I D

Edicto
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de Primera 
instancia número 21 de esta capital, 
dictada en los autos de procedimiento 
especial sumario, seguidos a instancia 
de don Basilio del Valle Montero con 
don Luis Teijeiro Múrente, en recla
mación de doscientas setenta y dos 
mil setecientas setenta y dos pesetas, 
se saca a la venta por segunda vez, 
en pública subasta, la siguiente finca:

En Madrid, Distrito Hipotecario de 
Occidente.—Una casa situada en esta 
Corte, señalada con los números 7 y 9, 
hoy 5 moderno de la calle de Esta
nislao Figueras, Distrito de Palacio, 
barrio de la Montaña, segundo cuar
tel hipotecario. Linda, al frente, con 
la calle de Estanislao Figueras; a la 
derecha, con la casa número 11, pro
piedad de don Zacarías Rodríguez 
Fuentes; al testero, con propiedad de 
don Juan Garrouste, y a la izquierda, 
con un solar propiedad1 de don Emilio 
Herrera. El solar es un pentágono 
irregular, midiendo por su frente a la 
calle de Estanislao Figueras, 34 metros 
y 86 centímetros, uniéndose, por su 
derecha, con un ángulo ligeramente 
agudo, midiendo una longitud de 25 
metros y 30 centímetros. Este lado, a 
su vez, se une con el tercero en un 
ángulo obtuso y con una longitud de 
¡11 metros. El cuarto lado se une con 
él tercero oon un ángulo también ob
tuso y una línea de 19 metros y 75 
centímetros. Este cuarto lado, con el 
quinto, un ángulo ligeramente agudo, 
y tiene una longitud de 36 metros 70 
centímetros, uniéndose, al primero en 
un ángulo casi recto. Al perímetro de 
este pentágono corresponde una su
perficie plana de 994 metros cuadra
dos, 9,220 centímetros también cuadra
dos, equivalentes a 12.814 pies cua
drados y 59 centésimas de otro, de 
los cuales sólo están edificados 719 
metros cuadrados con 3,930 centíme
tros, equivalentes ft 10.275 pies, tam
bién cuadrados, quedando el resto de 
la superficie para cuatro patios. Cons
ta la casa de planta de sótanos, pisos 
bajo, principal, primero, segundo y 
tercero, con bohardillas traseras bajo

las armaduras; la planta baja se com
pone de portal, caja de escalera, pa
tio, seis cuartos exteriores y cinco in
teriores, y las demás plantas están 
distribuidas igualmente en el mismo 
número de cuartos.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
catorce de junio próximo y hora de 
las once, bajo las siguientes

Condiciones:
1.» La referida finca sale a pública 

subasta, por segunda vez, con la re
baja del veinticinco por ciento en el 
precio de novecientas setenta y cinco 
mil pesetas.

2.a No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, y para tomar par
te en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el diez por ciento de las ex
presadas novecientas setenta y cin
co mil pesetas.

3.a Que los autos y la certificación 
a que ge refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallarán de manifiesto en Secretaria, 
debiendo conformarse oon los títulos 
los licitadores, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y

4.a Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, a doce de mayo de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario, Diego Uceda.—V.o B.°, el 
Juez de Primera Instancia, Manuel 
García González.

1.913-A. J.

M A D R I D

Edicto
Eh los autos que se siguen ante el 

Juzgado de Primera Instancia núme
ro cinco de Madrid, promovidos por el 
Procurador don Olimpio Rato y Rato, 
en nombre y representación del Ban
co Hipotecario de España, contra los 
ignorados herederos o causahabieñtes 
de don Julián Contreras Brasas para 
la efectividad de un préstamo hipote
cario de siete mil pesetas, intereses y 
costas, se- ha presentado por dicho 
Banco la siguiente liquidación:

«Banco Hipotecario.—Sr. don Julián 
Contreras Brasas (Herederos.—Secues
tro número 3.020. ̂ Préstamo número 
38.896.—Bu cuenta al 15 de abril de 
1948.—Resto del capital en 31 de di
ciembre de 1942, pesetas 5.472,79.—In
demnización de reembolso, 3 por 100 
sobre 5.472,79, 164,18.—Catorce semes
tres: 30 de junio de 1936 a 31 de di.
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ciembre de 1942, 240,54. — Pesetas 
3.367,56.—Intereses de demora sobre 
estos semestres según detalle, 486,90.—- 
Intefeses 5,26 por 100 sobre pesetas 
5.472,79 del i de enero de 1943 al 15 
de abril de 1943, 82,67. — Comisión 
6 por 100 sobre 7.000 de 1 de enero 
de 1943 al 15 de abril de 1943, 12,07.— 
Gastos Judiciales, 2.907,48. — Inspec
ción, 75.—Total, pesetas 12.568,65.—A 
deducir: Ingresado por el Juzgado 
por principal, 7.000.—Pesetas 7.000.— 
Líquido del débito, pesetas 5.568,65 — 
Madrid, 16 de abril de 1943.—El Sub
jefe de Contabilidad (ilegible).»

Y para que tenga cumplimiento lo 
acordado por providencia del día de 
hoy, en que se ha acordado dar vista 
de la precedente liquidación a los 
ignorados lierederos o causahabien- 
tes de don Julián Contreras Brasás 
por término de tres dias, se expide 
el presente en Madrid, a siete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).—El Secretario, Pedio Al va. 
rez.

1.888-A J
SANTANDER 

Don Florencio V. Alonso Requejo, 1 
Juez Municipal Letrado en funcio
nes de Primera Instancia (del nú
mero uno de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias de procedimien
to judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Santander, contra don Ra
fael Martínez Hernández, casado, 
mayor de edad y del comercio de 
esta ciudad, en los cuales se sacan 
a pública subasta, por término de vein
te días y precio de trece mil ciento cin
cuenta pesetas y de treinta y siete mil 
■pesetas las siguientes fincas del deu
dor :

«Urbana radicante en el paseo de 
Sqnchez Porrúa, de esta ciudad, an
tes conocido por sitio de Rumayor, 
que mide en junto una superficie de 
trescientos metros cuadrados, o sean 
dos carros, compuesta de un «chalet» 
que tiene planta baja, piso principal 
y bohardilla habitable, que mide ocho 
metros de frente por nueve de fon- I 
do, y de un terreno destinado a jar
dín y huerta para servicio de la miŝ  
¡ma, de doscientos veintiocho metros.»

«El local o tienda ocupado por la 
imprenta y papelería «La Ideal», en 
la planta baja de la casa señalada 
con el número treinta y uno de la ca
lle de San Francisco, de esta ciudad.

Este local o tienda se halla sitúa-' 
do efi la parte Oeste de la misma ca- • 

sa; tiene un hueco a la calle de San t 
Francisco y dos huecos a la calle de !

Juan de Herrera; su frente a la calle 
de San Francisco mide cuatro metros 
diez centímetros; su frente a la calle 

• de Juan de Herrera mide cinco me
tros veinticinco centímetros, descon
tando en ambos el grosor de las pa
redes, y su extensión superficial es, 
aproximadamente, de ciento trece me. 
tros con noventa y un decímetros; la 
pared del Oeste forma una línea rec
ta, pero la del Este es una línea que
brada, formada por cuatro rectas. Lin
da: por el Norte, con la callé de San 
Francisco; por el Este, con el local 
o tienda de la misma casa en que 
actualmente está instalada la Joyería 
del Sr. Oacicedo; por el Sur, con la 
calle de Juan de Herrera, y por el 
Oeste, con la casa número treinta y 
tres de la callq de San Francisco. 
La casa de que forma parte este lo
cal se compone de planta baja, des
tinada a almacenes y tiendas, pisos 
principal, segundo, tercero y cuarto y 
sus bohardillas; que linda: al Norte 
o frente, con dicha calle de San Fran
cisco ; Sur o espalda, con oty'a llama
da hoy de Juan de Herrera; Este o 
izquierda, entrando, con casa número 
veintinueve de herederos de Francisco 

j Rosillo, hoy de don Santos Capa, y 
Oeste o derecha, con la casa núme
ro treinta y tres de dicha calle; tie
ne de frente treinta y seis pies cas
tellanos en la línea de la fachada 
principal y cuarenta y uno en la del 
Sur, y su fondo medio es de noventa 
y un pies, que equivalen en el primer 

'concepto a nueve metros ciento noven
ta y cuatro milímetros; en el según- ¡ 
do, a once metros trescientos ochenta 
y tres milímetros, y en el tercero, a i 
veinticinco metros trescientos quince 
milímetros.»

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa núme
ro 36 de la calle de Santa Lucía, el 
próximo día dieciséis de junio, y hora 
dé las once de su mañana, y se pre
viene a los licitadores que, para to
mar parte en la misma, deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectiv'o del i 
valor de las fincas; que no se admi- I 
tiran posturas que no cubran el im- ¡ 
porte del avalúo; que los autos y la i 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Santander a cinco de mayo

 de mil novecientos cuarenta y tres.—
| El Juez Municipal, Florencio V. Alon- 
j so.—El Secretario Lie,, Antonio Gon
zález.

1.904.-A. J. 

PAMPLONA
Edicto

£1 Juzgado de Primera Instancia de 
Pamplona instruye expediente sobre 
declaración de fallecimiento de Atlla
no Espina Martínez, hijo de José y de 
Leandra, natural de Abres (Asturias), 
donde nació el 26 de enero de 1892,

1 habiéndose ausentado a América el 14 
de septiembre de 1927, en estado de 
soltero.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 reformado de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Pamplona, a 7 de mayo de 
1943.—El Juez de Primera Instancia 
accidental, Alfonso de Alzugaray.—El 
Secretario, José Gómez de la Torre.

1.896-A. J.

MARQUINA
Edicto

S e 'h a c e  saber por el presente a lo» 
herederos desconocidos de don Fiorén- 
tino Gorosabel Iza gu in e , la consignac ón 
de catorce mil setecientas sesenta y sie
te pesetas sesenta y cinco céntimos efec
tuada por don M auro Palacios Lauciri
ca. para la cancelación con sus intereses 
del préstamo de garantía hipotecaria 
que recibió del mismo el -8 de agosto 
de 1931, para que, en el plazo de trein
ta días naturales manifiesten lo que a 
su dei echo conviniere, estando de ma- 
nifie-to los autos en esta Secretaría.

Dado en M arquina, a 24 de abril de 
1943.—Ei Juez. Pedro G oyogaine.— El 
Secretario, T . R isquete, . *

1.892-1-A. J.

VIANA DEL BOLLO
Edicto

Ei Juzgado de Primera Instancia de 
Viana d-el Bollo tramita expediente ins
tado por Antoiina Antonia Pérez R odrl- • 
guez sobre ause-ncia legal de eu esposo, 
Andrés Pérez M artínez, natural de Val- 
danta.

Viana del B ollo, cinco de abril de 
mil novecientos cuarenta v tres.— El 
Juez accidental. Serafín G . Salgado.— El 
Secretario (ilegible).

1.666-A. J. y 2.a 17-5-943
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldee y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante ei Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita., 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En* 
juiciamiento civil.

2.023
RUEDA GUIU, Pedro; natural de 

Arboleas, de 37 años, hijo de Indale
cio y Dolores, cuyas demás circunstan
cias se Ignoran, domiciliado última
mente en Barcelona, Amíloar, 19, ba
jos, en ignorado paradero; procesado 
en causa 43 de 1943, por estafa, se
guida en el Juzgado de Instrucción 
número 15 de Barcelona; comparece
rá ante el mismo, dentro del término 
de diez días, para constituirse en pri
sión.

10.603.
2.024

PASCUAL BOLUDA, Enrique; de 27 
años, hijo de Enrique y de Mercedes, 
natural de Barcelona, soltero, jornale
ro, domiciliado últimamente ten Hos- 
pitalet de ¡Llobregat calle de Marga
ritas, JO, torre, y cuyo paradero ac
tual se desconoce; procesado en su
mario 199 de 1942. sobre ustirpaclón 
de funciones y estafa; comparecerá, 
dentro del término de sei6 días, ante 
el Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona, para constituirse en pri
sión.

10.604.
2.025

QUERO GARCIA, Gabriel; de 40 añ06, 
hijo de Antonio y de Mariana, casado, 
vendedor ambulante, natural de Ma- 
zarTón (Murcia), y domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle San Ra
fael, |25, l.o, 1.a; procesado en sumar 
rio 3 de 1943, sobre usurpación de 
funciones y estafa; comparecerá, den
tro del término de seis di as, ante el 
Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona, para constituirse en pri
sión.

10.606.
2.026

AMADOR, Miguel, y 
BERMUDEZ, Juan; de unos 40 años, 

regular estatura, moreno, picado de vi
ruelas, ambos gitanos y en paradero 
ignprado; comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Belmonte (Cuenca) para 
ser reducidos a prisión, acordada en 
sumario 40 de 1942, por hurto de ca
ballerías.

10.606.
2.027

BERNAO PRIETO, Agustín, de 83 
aAoe, hijo de Matías y Engracia, veci
no de Bilbao, Egaña, 07, 3.°; y 

SAROBE ALDANENDO, Antonio; de 
29 años, hijo de Tomás y Jesusa, ve
cino de Santander, San Simón, 22, y

ambos «naturales de Madrid; compare
cerán en el Juzgado de Instrucción de 
Burgos, dentro del término de diez días, 
para ser reducidos a prisión en causa 
333 de 1940, por hurto.

10.607.
2.028

CASAS FERNANDEZ, Bienvenido; de 
34 años, hijo de Claudio y María, Guar
dia de Asalto que fué en Borcelona, 
de cuyo Cuerpo fué expulsado; natu
ral de Parderrubias, del Ayuntamien
to de La Merca, y cuyo detual para
dero se desconoce; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción, de Gélanova 
a fin de ser reducido a prisión, en su
mario 64 de 1942, sobre robo.

10.609.
2.029

MIRALLES REDO, Blas; de 53 años, 
soltero, curtidor, hijo de Bautista y de 
Leonor, que dijo tener su domicilio en 
Barcelona, calle Fomento, 57, 1 ®, 1.a, y

VERDEJO MONTERO, Francisco; de 
17 afioe, soltero, Jornalero, hijo de 
Juan y de Pilar; dijo estar domicilia
do en Barcelona, calle Córcega, 7, ba
jos; procesados en sumarlo 65 de 1942, 
sobre hurtos; comparecerán, dentro del 
término de ocho días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Cervera, con objeto 
de s-er reducidos a prisión

10.610
2.030

MATESANZ GARCIA, Prudencio; cu
yas demás circunstancias ©e ignoran, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
Cava Baja, 45, procesado en sumario 
469 de 1942; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo, con el 
fin de ser reducido a prisión, por el 
delito de nurto de carriles de hierro 
a la Compañía Igoa y Arrizabalaga, 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde

10.612.
2.031

MATESANZ GARCIA, Prudencio; de 
30 años, soltero, pintor, hijo de Ma
nuel y Francisco, natural de Cttiamar- 
tín de la Rosa, domiciliado últimamen
te en Madrid, Cava Baja, 45; procesa
do en sumario 398 de 1942; compare- 
rá en el término de diez día©, ante el 
Juzgado de Colmenar Viejo, con el fin 
de ser reducido a prisión, por el delito 
de robo. 10.613.

2.032
PONT ESPINAL, Marcos; natural de 

Manresa, soltero, pintor d^ 20 años, 
hijo de Antonio y de Antonia, domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle de San Martí, 23, 2.® 4 .a, o en la 
casa del Jefe de la Estación del pue
blo de Monistrol; procesado en causa 
número 86 de 1942, por hurto, segui
da en el Juzgado de Instrucción núme
ro cuatro de Barcelona;, comparecerá 
ante el mismo, dentro del término de 
diez día©, para constituirse en prisión.

13.506.
2.033

TORCAL RODRIGUEZ, Fermina; de 
33 affios, casada-divorciada, sirviente, 
hija de Juan y Angela, natural y do
miciliada últimamente en Zaragoza; 
procesada en causa 221 de 1941, ©obre 
tentativa de matrimonio ilegal;

ROMO HUERTAS, Juan; que tam
bién ha usado los nombres de Gon
zalo Vila Huertas y Pedro Aguirreza- 
bala Pagóla, de 32 añoe, soltero, me
cánico, hijo de Pío o Angel e Isabel o 
Ven ancla, natural y vecino de Tolosa o 
de San Sebastián: procesado en causa 
húmero 501 de 1941. sobre hurto;

ROCHE MARTINEZ, Luis; de 42

añ0s , casado, pintor, hijo de Luis y Li
brada, natural de Albacete y domici
liado últimamente en Zaragoza; pro
cesado en caus& 50 de 1942, sobre hurto;

MORALES BAYO, Felisa; de 19 años, 
soltera, sirvienta, hija de Esteban y 
Angeles, natural de Aldeanueva de 
Ebro, y domiciliada últimamente en 
Zaragoza; procesada en causa 178 de 
1942, sobre hurto

MINGO MONTES. Francisco de; de
25 años, soltero, jornalero, hijo de 
Manuel y Carlota, natural de Castue- 
ra (Badajoz), sin domicilio; procesado 
por la causa de este Juzgado núm 291 
de 1942, sobre estafa;

GINES MIGUEL, Felisa; de 16 años, 
soltera, sirvienta, hija de Manuel y 
María, natural de Egea de los Oabau 
lleros, domiciliada últimamente en Za
ragoza; procesada en causa 406 de 
1942, sobre hurto;

SERNA SARTO, Joaquin; de 17 año©, 
soltero, carpintero, hijo de José y de 
Juana, natural y domiciliado última^ 
mente en Zaragoza; procesado en cau
sa 411 de 1942, sobre estafa;

CALVO CONTINELLI, José; artista 
de teatro© y café©, sin más circunstan
cias; procesado en causa 427 de 1942, 
sobre estafa;

BLANCO SIGNE, Carlos; que usa el 
nombre de José Merino Merino, de 19 
años, soltero, jornalero, hijo de Grego
rio y Encarnación, ignorándose las de
más circunstancias, domiciliado última
mente en Zaragoza; procesado en cau
sa 434 de 1942, hobre robos y hurtos;

FERN ANDEZ-BOB ADILLA Y SANZ. 
Gabriel; sin más circunstancias, domi
ciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado en causa 447 de 1942, sobre es-r 
tafa, y

CiAVERO PODEROS, Guillermo; de
26 «años, soltero, albañil, hijo de Jesús 
y Luciana natural de Sádaba y domi
ciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado en causa 38 de 1943, sobre robo; 
comparecerán, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número tres de Zaragoza, a fin de 
constituirse en prisión que les fué de
cretada en sus respectivas causas.

13.553.
2.034

AYALA SEGURA. Pedro; de 24 año©, 
soltero, hojalatero, hijo de Félix y de 
Adela, natural de Zaragoza; procesado 
en causa 362 de 1935, sobré hurto;

VAQUER ARANDA, Rosalía; de 30 
años, soltera, sus labore©, hija de Luis 
y Asunción, natural de Fabara*, domi
ciliada últimamente en Zaragoza; pro
cesada en causa 75 de 1938, sobre hur
to de flúido;

PACHON DE SOTO, Manuel; de 42 
años, casado, ex secretario, hijo de 
Manuel y Dolores, natural de Sevilla, 
domiciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado en causa 277 de 1938, eobre 
falsedad;

OLIVERA REVELO, Altlno; de 26 
años, chófer, hijo de Joaquín v Maria, 
natural de Berges (Portugal), domici
liado últimamente en Zaragoza; proce
sado en causa 308 de 1939, 60bre le
siones;

FRANCO MARTIN, Laudelina; de 25 
año©, soltera, prostituta, hija de Weh- 
oeslao y Angela*, natural de Calahorra 
de Boedo, domiciliada últimamente en 
Zaragoza; procesada en causa 255 de 
1940, eobre hurto;

ARES ARES, Cecilio; de 20 añoe, sol
tero, jornalero, hijo de Miguel y de 
María*, natural de Astorga, sin domici
lio; procesado en causa 291 de 1940, 
eobre hurto;
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FERNANDEZ PEREZ, Ramón; de 18 
años, soltero, feriante, hijo de Germán 
y Concepción, natural de Alláriz, do
miciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado en causa 346 de 1940, sobre 
lesiones;

BARRAO VERDUSAN, Valeriano; de 
24 años, soltero, jornalero, hijo de An. 
tonio y María, natural de Maria de 
Huerva, domiciliado últimamente en 
Zaragoza; procesado en cau.-.ia 111 de 
1941, sobre hurto;

PAUS MEZQUITA, José; de 39 años, 
casado, del campo, hijo de Ramón y 
Rosa, natural de Alcora, Lucena del Cid, 
domiciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado en causa 311 de 1941. sobre 
hurto y uso de documentos falsos, y 

ZABALA, Mapuel ^a) «El 'Desdenta
do», sin más circunstancias; 'procesa
do en causo. 381 de 1941, sobre robo; 
comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción' núme. 
ro tres de Zaragoza, a fin de consti
tuirse en prisión que les ha sido de
cretada en sus respectivas cautas. 

13.554.
2.035

QUERALT JIMENEZ, Ricardo; natu
ral de IBadalona, casado, camarero, de 
25 años, hijo de Oebrián y de Concep
ción, domiciliado últimamente en Ba- 
dalona, calle de Mariano Benlliure, 3; , 
procesado en causa 484 de 1942, por 
estafa, seguida en el Juzgado de Ins
trucción número 4. de Barcelona; com- 
paiecerá ante el mismo, dentro del 
término de diez días, para constituir- 
se en prisión.

13.501.
2.036

PEREZ GRANT, Joaquín; natural de 
Baaalona, casado, del comercio, de 31 
añes, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de San Francisco, 5, cuar
to; procesado en causa 357 de 1942, 
por ettaía, seguida en el Juzgado de 
Instrucción número 4, de Barcelona; 
comparecerá ante e¡ mismo, dentro del 
término de diez días, para constituir
se- en prisión.

13.502
2.037

VALLS SEGARRA, Carlos; natural de ! 
Barcelona, casado, jornalero, de 25 
anos, hijo de Martín .y de Mercedes, 
domiciliado últimamente en Badalona, 
calle de Peluyo, 73, bajos, Barrio de 
la Salud; procesado en causa 467 de 
1942, por robo, seguida en el Juzga
do de Instrucción número 4, de Bar
celona; comparecerá ante el mismo, 
dentro dél término de diez días, para 
constituirse en prisión 

13.503.
2.038

REY LOPEZ, Ernesto; de 43 años, ma
rinero, hijo de Eugenio y de Dolores, 
natural v vecino de La Coruña, con 
domicilio último en calle Atocha Al
ta. 73, primero; procesado en sumario 
116 ele 1941, que se le^sigue en el Juz- i 
gado de Instrucción del distrito del 
Instituto, de La Cloruña; comparecerá , 
ante el mismo, dentro' del plazo de diez ■ 
días, con objeto de ser reducido a pri
sión y reconocido por el forense.

10.614.
2.039

ALCOLEA LOPEZ, Antonio; natural i 
de Zaragoza, soltero, vagabundo, de 21 <
añee, hijo de Antonio y de Isabel, dó- I 
miclliado últimamente en Zaragoza, ca- ! ¡ 
lie S in  Pablo; procesado en oausa 14 I < 
de 1941, por robo, del Juzgado de Ins
trucción de Caspe; comparecerá, en tér- ¡ 
mino de diez días, ante el expresado. 1

  Juzgado, y al mismo tiempo se le em
plaza por otros diez dias para ante 

• Jo Audiencia Provincial, por haberse 
• dictado auto de conclusión.

10.616.
I 2.040

VALDES MARTINEZ. Adolfo; natu- 
I ral de Yanera. soltero, jornalero, de 
! 24 años, hijo de Constantino y de Ma- 
j ria, domiciliado últimamente en Carre

tera General de Madrid. 188. Valencia, 
y Colonias Tur, 3. bajo, Yanera; pro- 

! cesado en causa 148 de 1941, por robo, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 

I d? Caspe; comparecerá, en término de 
diez dias. ante el expresado Juzgado, 
y a i  mismo tiempo se le emplaza por j 
diez días para ante la Audiencia Pro
vincial, por haberse dictado auto de 
conclusión

10.617.
2.041

CARUNCHO. José; natural de El Fe
rrol del Caudillo, de unos 19 años, do
miciliado últimamente en La Coruña, , 
del cuul no constan' otras circunstan- j 
cias^ procesado en sumario 55 de 1942, ! 
por ‘robo; comparecerá, en término de j 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Carballo, para constituirse en 
prisión

10.618.
2.042

BAÑOS MARTINEZ, Joaquín (a) «Ni
ño de la «Carbonera»; hijo de Jcsé y ¡ 
de Antonia, vecino qu^ íué de Grana- 1 
da y que estuvo domiciliado en calle 

i Lucena. y últimamente en Málaga, ca
lle Tacón, 21; procesado en sumario 
370 de 1932, sobre robo; comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero 3, de Granada, dentro del térmi
no de diez días, para ser oído en di
cho sumario y constituirse en prisión 

10.620.
 2.043 

GALVEZ GALVEZ. Evaristo; de 30 
años, hijo de José y de María, natu
ral de Lanjaron y vecino de Granada, 
que estuvo domiciliado en Horno de 
Marina. 11, soltero, carpintero, ignorán. j 
dese actual paradero; comparecerá, 
dentro, de diez días, ante el Juzgado ¡ 
de Instrucción núm. 3. de Granada, : 
para constituirse en prisión, acordada : 
en sumario 505 de 1941, sobre • hurto, j

10.622. I
2.044 ¡ 

AMAYA, Antonio; cuyo segundo ape-
llido se ignora, así como las demás j 
circunstancias; comparecerá, dentro del 
término de cinco días, ante eete Juz- . 
gado de Instrucción de Gerona, como 
procesado en sumario 88 de 1942 y 
constituirse en prisión.

10.623.
2.045

VILLAMARIN CACHEÍIRO, Adolfo; 
natural de Cástrelo de Miño, partido 
judicial de Ribad-avia (Orense), hijo 
de Balbino y de Raimunda, de 38 años, 
soltero y últimamente v e c i n o  de 
La Puebla de Híjar; comparecerá, en 
¿érmino de diez días, ante el Juzga
do de Instrucción de Híjar, como pro- j 
cesado en sumario 49 de 1942

10.624.
2.046

CORTEZ PELAEZ, Antonio; de 16 
años, tsoltero, del campo, natural de 
Ch i-lluevas; ■

TORRES GARCIA, Miguel; de 25 
años, soltero, del campo, natural de 
Cazorla; i

CARMONA MUÑOZ, Damián; de 27 
añe-s, soltero, natura l. de Guadahor- 
tuna, y |

 CONTRERAS CAMACHO, Leonardo;
! de 24 años, soltero, del campo, natu-
• ral de Torreperogil; procesados por 

robo; comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción de Huelma. en el tér
mino de diez dias. para ser reducidos 
a prisión, acordada en sumarie 6 de 
1940.

10.625.
2.047

GARCIA G ALINDO. Gabriel; de 17 
i años en el año 1936. soltero, jornale- 
| ro, sin instrucción, hijo de Bernardo 
; y de María, natural y vecino de Orce, 
i y ¿leí que se desconoce actual parade-
• ro; procesado en causa 32 de 1936;
i comparecerá ante el Juzgado de Ins- 
¡ trucción de Huéocar, al objeto de cons

tituirse en prisión.
10.626.

2.048
PRIEGO GONZALEZ. Gregorio; que 

tenía su domicilio en el año 1936 en 
el pueblo de Montalbo. hijo de Fer
nando y de Clotilde; comparecerá, den- 

! tro del término de diez días, ante el 
| Juzgado de Instrucción de Huete, para 
1 constituirse en prisión, acordada en 
: sumario 65 de 1936. por lesiones.
■ 10.627.

2.049
CAMPO MORENO. Nicolás; de 30 

añes minero, casado con Joaquina 
Aéensio, natural de Laujar. Cunjáyar 
(AJmeria), de donde es vecino; compa
recerá. en término de cinco días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Jaca, 
para constituirse en prisión, acordada 
en sumario 46 de 1942, sobre robo; si 
no lo veriñea. será declarado rebelde.

10 628.
2.050

CARRASCON CEBOLLADA. Pascual; 
de estatura más bien alta, pelo rubio, 
grueso, de cara ancha, algo chato y 
con los pies planos, natural de Lan
ga de Castillo, ambulante; procesado 
en sumario 113 de 1942, por estafa; 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de La Almunia de Doña Godina, 
para constituirse en prisión

10.629.
2.051

PEREZ CABRERO. Manuel; del que 
se ignoran demás circunstancias y pa
radero; procesado por el Juzgado de 
Instrucción de La Bañeza en sumario 
4 de 1943, por robo; comparecerá ante 
dicho Juzgado, dentro del término de 
diez días, para ingresar en prisión

10.630.
2.052

BARREIROS LAMA, Florinda; natu
ral de Faram.ontaus. casada, sus labo
res. de 21 años, hija de Manuel y de 
Antonia, domiciliada últimamente en 
esta ciudad, calle de Monserrat. ÍO v 
12, tercero segunda; procesada en 
causa 446 de 1940. por corrupción de 
menores y uso de nombre supuesto, 
seguida en el Juzgado de Instrucción 
número 4. de Barcelona; comparecerá 
ante el mismo, dentro del término de 
diez dias. para constituirse en prisión

13.504
 2.053

CROMINOLA MONCLUS. José María; 
natural de Barcelona-, casado, del co
mercio, de 43 años, hijo de Joaquín y 
de Maria, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle de Bou de San Pedro, 
número 9. tercero primera; procesado 
en causa 424 de 1940, pot estafa, se. 
gulda en el Juzgado de Instrucción 
número 4, de Barcelona; comparecerá 
ante el mismo, dentro del término de 
diez días, para constituirse en prisión.

13.505.


